
S4M0002 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y NOMBRAR A LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA 
RAMIREZ, TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CON LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE A 
DICHO PUESTO CORRESPONDEN. 

1.2. ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS Y PARA ADQUIRIR TODA CLASE 
DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE 
LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES 
IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

DECLARACIONES 

"EL INSTITUTO", DECLARA QUE: 

ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTR.ttm'Órq)N 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU éA.fhe�• 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL. 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4º Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

DE ENERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, TITULAR DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA", DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, Y POR LA OTRA PARTE, LA 
EMPRESA DENOMINADA AGENCIAS FUNERARIAS DEL NOROEST S.A DE C.V. QUEm¡S�CESIVO SE_LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. IS EL ALFt.��eR �e�ffA�N, 
EN SU CARÁC_TER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y EN FORMA CON ��h2fi>E 1s E �i\olí>i'46fi LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACI Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

1"5 

l. 

l.l. 
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1.3. LA DRA PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN 
REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA 
NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 09/9001/030000/1891, DE 
FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, SECRETARIO 
DEL H. CONSEJO TECNICO Y OFICIO NO. 09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, 
SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS BUICIO MUJICA SECRETRARIO DEL H. CONSEJO TECNICO, EN EL 
CUAL SE ACUERDA: APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
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1.5. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE 
COMO RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y NUMERALES 2.6. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

1.6. EL ING. ROBERTO IVÁN IBARRA TERRAZAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
2 FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y NUMERAL 2.7, 4.24 Y 4.24.l DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

1.7. EL LIC. JOSE MAURICIO ARIAS APODACA, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 PENULTIMO PARRAFO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, ASI COMO EN EL NUMERAL 2.2. Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

EL LIC. JOSE MAURICIO ARIAS APODACA, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO AREA REQUIRENTE EN EL PROCEDIMIENTO 
DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
2 FRACCION II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y NUMERALES 2.7, 4.24 Y 4.24.l. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

EL LIC. JOSE MAURICIO ARIAS APODACA, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO AREA TECNICA EN EL PROCEDIMIENTO DEL 
CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISOPUESTO EN EL ARTICULO 2 
FRACCION 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, Y NUMERAL 2.8, 4.15 Y 4.25 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

1.8. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, SE 
REQUIERE DE LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL 01 DE 
EN ERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024 
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1.9. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON LOS 
RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA CUENTA NÚMERO 42061601 DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN PRESUPUESTAL DEFINITIVO CON NÚMERO DE SOLICITUD 
0000001379-2024, EMITIDO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2023, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO COMO ANEXO NO. l (UNO). 

1.10. EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE LA ADJUDICACION 
DIRECTA NACIONAL NUMERO: AA-50-GYR-OSOGYR037-N-289-2023, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN 111, 26 BIS FRACCIÓN 11, 27, 
28, FRACCIÓN 1, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36 Y 36 BIS, 47 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), 39, 42, 46 Y 48 . DE SU 
REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA. BAJO LOS MISMOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PRECIOS DEL CONTRATO S3M0054 
DERIVADO DE LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-OSOGYR037-N-247-2023. 

1.11. CON FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2023, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA, EMITIÓ EL ACTA DE ASIGNACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

1.12. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO EN LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y ACTA DE FALLO RESPECTIVA. 

1.13. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN 
CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, 
CIUDAD OBREGON, SONORA. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 

11.l. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 9.565, DE FECHA 7 DE 
OCTUBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESÚS MANUEL ORTIZ ANDRADE, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 57 DE LA CIUDAD DE CULIACÁN SINALOA, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL NÚMERO 153, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 
2002, MEDIANTE EL CUAL SE PROTOCALIZO EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE SERVICIOS FUNERARIOS SAN MARTÍN, S.A. DE C.V. DE FECHA l DE 
SEPTIEMBRE DE 2002; QUE CONTIENE ENTRE OTROS ACTOS EL ACUERDO DE ESCICIÓN DE LA 
SOCIEDAD CITADA, SUBSISTIENDO ÉSTA Y CONSTITUYENDOSE UNA NUEVA SOCIEDAD BAJO LA 
DENOMINACIÓN DE AGENCIAS FUNERARIAS DEL NOROESTE S.A. DE C.V. DEL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA 3654, DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2009, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
NUMERO 174 DE CULIACAN, SINALOA, LIC. RENATO VEGA CARRILLO, Y QUE SE REGISTRO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CULIACAN SINALOA, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL 76314*1 MEDIANTE LA CUAL SE PROTOCOLIZO EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE 
LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE JUNIO DE 2009, EN CUYOS PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA APARECE QUE SE APROBO EL CAMBIO DE DOMICILIO A LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA. 
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11.2 SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR EL hlSMAEL 
ALEJANDRO RASCON BARRAGAN, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1993, VOLUMEN 6, DE FECHA 11 DEL MES DE JUNIO DE AÑO 2020, 
OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADO IGNACIO MAGAÑA MONREAL, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 16, DE CIUDAD DE HERMOSILLO SONORA, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 42483. DE FECHA 28 DE JULIO DE 2020, Y 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON 
CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA 
ALGUNA. 

11.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SON PRESTADORA DE 
SERVICIOS FUNERARIOS. 

11.4. CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

• LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO AFN-02091-KVS. 

• REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT E6482955102 
• REGISTRO IMSS E6482955102 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, ESTUVIERA A FAVOR DE "EL INSTITUTO". 

11.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

11.6. CUENTA CON EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO 
POSITIVO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN A 
SI COMO LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.36 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024, 
QUE FUE PUBLICADA EL 29 DE DICIEMBRE 2023 DE LOS CUALES PRESENTA COPIA A "EL 
INSTITUTO" PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.7. CUENTA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE, VIGENTE, EXPEDIDO POR "EL INSTITUTO" RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONFORME AL ACUERDO ACDO.AS2.HCT.270422/l07.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL 2022, EL CUAL EXHIBE PARA EFECTOS DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO 
SOCIAL, Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUYAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE EMITIDAS POR "EL INSTITUTO", EXHIBE PARA EFECTOS DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

SE TESTA REGISTRO PATRONAL Y REGISTRO DE INFONAVIT DE PERSONA MORAL DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL
MORAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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CUENTA CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE VIGENTE, EXPEDIDO POR EL INFONAVIT EN 
LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA 
LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 28 DE JUNIO DE 2017, DE LOS CUALES PRESENTA COPIA A EL INSTITUTO PARA EFECTOS DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, "EL 
PROVEEDOR", EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL 
INSTITUTO" Y CUALQUIER OTRA ENTIDAD FISCALIZADORA, DEBERÁ PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, 
GENERADA DESDE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA 
VIGENCIA, A EFECTO DE SER SUJETOS A FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE CARÁCTER 
FEDERAL. 

11. 9. REÚNE LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y 
DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO 
CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE 
EN EL PRESENTE CONTRATO. 

11.10. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS EL UBICADO EN CALLE BLVD. LUIS ENCINAS No. l PONIENTE, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, HERMOSILLO SONORA, NUMERO DE TELEFONO: (644) 417-37-37, CORREO 
ELECTRON ICO: ALEJAN DRO.RASCON@CORPORATIVORECO.COM 

11.ll. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS. 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO DE 
FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024 , CUYOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ASÍ COMO EL ACTA DE FALLO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, PUBLICADO DEBIDAMENTE EN COMPRANET 2023, APEGÁNDOSE A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, ALCANCES Y CARÁCTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO S3M0054, 
TODA VEZ QUE LA PRESENTE CONTRATACIÓN FUE ADJUDICADA BAJO LOS MISMOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL AA-50-GYR-OSOGYR037-N-247-2023, POR 
TANTO, PREVALENCEN LAS MISMAS CONDICIONES A QUE SE OBLIGARÓN LAS PARTES EN EL 
INSTRUMENTO S3M0054. 

SE TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PERSONA MORAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART.
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL
MORAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
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SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO 
COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN 
IMPORTE DE $103,448.27 (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 27/100 MN) MÁS 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 
EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $258,620.69 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE 
PESOS 69/100 MN) MÁS I.V.A., DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN 
EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) DE ESTE CONTRATO, RELATIVO A LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL 
PROVEEDOR ANEXO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, EN ESTE ANEXO SE 
IDENTIFICAN LAS CANTIDADES MÍNIMAS COMO COMPROMISO DE ADQUISICIÓN Y LAS CANTIDADES 
MÁXIMAS SUSCEPTIBLES DE ADQUISICIÓN. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 
FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. 

TERCERA- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA CANTIDAD 
SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN MONEDA NACIONAL, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO (LAASSP) EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS DENTRO DE LOS 20 DIAS, 
DESPUÉS DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y EL RESPONSABLE DE LA OFICINA 
DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, ORIGINAL DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE 
SE INDIQUE LOS SERVICIOS PRESTADOS, EL NÚMERO DE CONTRATO, NO. DE PROVEEDOR. SE ANEXARÁ 
NO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, REMISIÓN DE ENTREGA DE SERVICIOS, 
EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA. UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY 
S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

DEBERÁ ENTREGAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO VIGENTE Y POSITIVO ANTE EL IMSS. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE 
PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO. 

EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., 
BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, UBICADO EN CALLE 
PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA., EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, PETICIÓN 
ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE 
COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA 
DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, 
NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL 

1 UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO DE FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL 01 DE 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 "LIC. LUIS ENERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024 

DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO No.S4M0002 MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA ADJUDICACION No. AA-50-GYR-OSOGYR037-N-289-2023 

LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) EL PROVEEDOR 
DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 
COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA 
POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

LOS PROVEEDORES QUE ENTREGUEN BIENES AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN 
DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA 
COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

"EL PROVEEDOR" RECIBIRÁ SU PAGO DEL "INSTITUTO" POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, SOLAMENTE 
MEDIANTE EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL "INSTITUTO" TIENE EN 
OPERACIÓN CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A DE C.V .. , BBVA 
BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR 
EN LA TESORERÍA DELEGACIONAL, PETICIÓN ESCRITA EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, 
INDICANDO: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, NUMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL "INSTITUTO", 
DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON 
FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE 
BANCARIA ESTANDARIZADA) BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO ORIGINAL Y COPIA DE REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.c.), COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (2 MESES MÁXIMO), 
CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA (NO MAYOR A 2 MESES) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL 
APODERADO LEGAL, PODER NOTARIAL DEL APODERADO Y ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL. 

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL 
PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

CUARTA- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
PROPORCIONAR A "EL INSTITUTO", EL SERVICIO QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) Y A LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA ADJUDICACION Y ACTA FALLO 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA- DESPUÉS DE QUE EL PROVEEDOR RECIBA EL REPORTE POR PARTE DE 
TRABAJO SOCIAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA, CUENTA CON 120 MINUTOS PARA QUE SE PRESENTE A RECOGER EL CUERPO EN EL HOSPITAL 
O LUGAR QUE SE LE INDIQUE. 

CONDICIONES DE ENTREGA- DESPUÉS DE QUE EL PROVEEDOR RECIBA EL REPORTE POR PARTE DE 
TRABAJO SOCIAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, 
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"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA, CUENTA CON 120 MINUTOS PARA QUE SE PRESENTE A RECOGER EL CUERPO EN EL HOSPITAL 
O LUGAR QUE SE LE INDIQUE. 

EN TRASLADOS OFICIALES INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE RECOGER EL CUERPO EN EL HOSPITAL LA 
FUNERARIA SUBROGADA TENDRÁ 120 MINUTOS PARA PRESENTARSE EN LA LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, JUNTO CON EL DOLIENTE PARA 
QUE SE LEVANTE LA ORDEN DE SERVICIO Y SE LE EXPLIQUE A ESTE SUS DERECHOS Y ADEMÁS EL 
PROVEEDOR FIRMÉ FORMATO INTERNO LLAMADO "CONTROL DE TRASLADOS OFICIALES CON 
PROVEEDOR"EL CUAL DEBERÁ LLEVAR LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR O E.N 
AUSENCIA DE ESTE DEL ENCARGADO EN TURNO, PARA QUE PROCEDA EL TRASLADO OFICIAL. 

EN HORAS INHÁBILES DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES QUE SE NECESITEN PARA EFECTUAR EL 
TRASLADO OFICIAL EN EL ESTADO DE SONORA, LA FUNERARIA SUBROGADA DEBERÁ TRASLADAR EL 
CUERPO A SU LUGAR DE ORIGEN INMEDIATAMENTE SIEMPRE Y CUANDO EL FAMILIAR ESTE DE 
ACUERDO EN REGRESAR EN HORAS HÁBILES POR LOS DOCUMENTOS Y QUE NO SE REBASEN 300 KM. 
O TENGA QUE CRUZAR OTRO ESTADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE SALUBRIDAD 
EN EL ESTADO DE SONORA 

EL SERVICIO CONSISTE EN: SERVICIOS FUNERARIOS DE TRASLADO DE CADÁVERES, RECOLECCIÓN, 
EMBALSAMADO, EMBALSAMADO ESPECIAL CONTAGIOSO, TRAMITES, SERVICIO DE CARROZA Y 
TRASLADO AL AEROPUERTO EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, CON EL FIN DE OTORGAR LAS 
PRESTACIONES MÉDICAS A QUE TIENEN DERECHO LOS ASEGURADOS, SUS BENEFICIARIOS, POR 
CONDUCTO DE ESTA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA, EN CIUDAD OBREGÓN. 

EL TRASLADO DE CADÁVERES SE AUTORIZARÁ ÚNICAMENTE POR EL DIRECTOR, SUBDIRECTORES 
MÉDICOS, JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO A TRAVÉS DE TRABAJO SOCIAL QUIEN ES EL 
RESPONSABLE DE SOLICITAR A LA FUNERARIA QUE ASIGNA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROVEEDOR NO PROPORCIONE ALGÚN SERVICIO EN LOS TÉRMINOS, 
PLAZOS Y PERIODICIDAD REQUERIDA, ESTA SERÁ CANCELADA AUTOMÁTICAMENTE, POR LO TANTO EL 
INSTITUTO ESTÁ FACULTADO PARA SOLICITAR EL SERVICIO A UNA FUNERARIA PARTICULAR Y QUE LA 
DIFERENCIA EN COSTO EROGADA POR EL INSTITUTO SERÁ COBRADA AL PROVEEDOR INCUMPLIDO. · 

EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR AL DOLIENTE UN ESPACIO DIGNO Y CONFORTABLE PARA LA 
ESPERA DE CONCLUIR LOS TRÁMITES PARA EL TRASLADO DEL CUERPO A SU LUGAR DE ORIGEN. 

LA GESTORÍA INCLUYE LOS TRÁMITES FUNERARIOS, ANTE DEPENDENCIAS OFICIALES COMO SON: ACTA 
DE DEFUNCIÓN, TRASLADO DE CADÁVER (REGISTRO CIVIL) PERMISO DE LA SECRETARIA DE SALUD DE 
SONORA PARA TRASLADO A OTRO ESTADO. 

SERÁ EL PROVEEDOR, EL RESPONSABLE DE TRAMITAR LOS DOCUMENTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS QUE SE REQUIERAN PARA PROCEDER AL TRASLADO DE CADÁVERES, PARA EL CUAL 
UN FAMILIAR DE LA PERSONA FALLECIDA ACOMPAÑARÁ AL PROVEEDOR EN DICHO TRÁMITE EN LOS 
DOMICILIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LOS SERVICIOS 
FUNERARIOS SUBROGADOS. 

EL TRASLADO POR VÍA ÁREA SOLO PODRÁ SER AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
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ESPECIALIDADES NO. 2, "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

LA RECOLECCIÓN DE CUERPOS COMPRENDERÁ EL KILOMETRAJE QUE SE RECORRA A TODAS LAS 
UNIDADES MÉDICAS PERTENECIENTES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SOCIAL, DENTRO DEL ÁREA 
URBANA DE: SONORA, SINALOA, BAJA CALIFORNIA SUR Y BAJA CALIFORNIA. 

CARACTERÍSTICAS DEL ATAÚD ECONÓMICO PARA ADULTO 

DEBERÁ DE CONSIDERARSE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS, MEDIDAS LARGO 1.90 CM, ANCHO 48 
CM Y ALTO 42 CM. 

MATERIALES 

A) MADERA 

TABLA DE MADERA DE PINO LABRADA, SIN CEPILLAR; EL ESPESOR DE LA TABLA DEBE DEFINIR EN 
RELACIÓN CON LA RESISTENCIA DE LA MADERA, SEGÚN SU NATURALEZA Y ELEMENTO COMPONENTE 
DE QUE SE TRATE DEBE DE ESTAR SECA PARA EVITAR DEFORMACIONES AL ATAÚD Y MANCHAS AL 
FORRO DE TELA. 

B)TELA 

• TAPIZ INTERIOR 

TELA SINTÉTICA TIPO SATÍN EN COLOR BLANCO BRILLANTE, CON PLISADO Y HOLANES DE ACUERDO 
CON EL DISEÑO DEL PROVEEDOR; FIJADO CON TACHUELAS O GRAPAS OCULTAS, ALMOHADA DEL 
MISMO MATERIAL CON DIMENSIONES MÍNIMAS COMO SIGUE. 

LARGO. IGUAL AL ANCHO DEL INTERIOR DEL ATAÚD 

ANCHO IGUAL A LA MITAD DEL ANCHO DE LA ALMOHADILLA. 

• TAPIZ EXTERIOR 
• 

TELA SINTÉTICA NO TRANSPARENTE TIPO SATÍN O SIMILAR LISO O ESTAMPADO EN UNO O DOS TONOS 
DEL MISMO COLOR PARA EL ATAÚD; CON ADORNOS Y PLISADOS DE ACUERDO AL DISEÑO DEL 
PROVEEDOR, FIJADO CON TACHUELA O GRAPAS OCULTAS 

C) ELEMENTOS COMPONENTES 

• CASCO. 

FORMADO POR UNA BASE Y PAREDES CON PIEZAS DE MADERA COLOCADAS A LO LARGO SIN 
ENSAMBLAR; UNIDAS POR MEDIO DE CLAVOS O GRAPAS; SI ES NECESARIO LA BASE DEBE DE TENER 
REFUERZOS TRANSVERSALES POR LA PARTE INTERIOR DEL ATAÚD 

• TAPA 

FORMADO POR MARCOS DE MADERA, UNA HORIZONTAL Y OTRA DE FORMA PIRAMIDAL SEGÚN EL 
DISEÑO DEL PROVEEDOR; EN LA PARTE SUPERIOR DEBE DE TENER UNA O DOS PANELES FIJOS 
ABATIBLES, LOS PANELES Y LA TAPA DEBEN UNIRSE AL CASCO CON BISAGRAS METÁLICAS TIPO LIBRO. 
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El HERRAJES 

CRUCIFICO DE PLÁSTICO O METÁLICO COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR DE LA TAPA, ELABORADO 
CON RELIEVE CON ACABADO CROMADO COBRIZADO O PINTADO Y BRILLANTE DE ACUERDO AL COLOR 
Y DISEÑO ATAÚD 

LOS SERVICIOS SERÁN OTORGADOS DIRECTAMENTE A LOS ASEGURADOS Y SUS BENEFICIARIOS, PREVIA 
AUTORIZACIÓN MEDIANTE ORDEN DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO 

PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SE REQUIERE QUE CUENTE EL PROVEEDOR CON UN MÍNIMO DE 3 
VEHÍCULOS. 2 CARROZAS PARA TRASLADO Y RECOLECCIÓN DE CUERPOS PARA CORTEJO MODELOS DE 
1998 EN ADELANTE. QUE PORTEN EL LOGOTIPO DE LA FUNERARIA SUBROGADA. 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS LA FUNERARIA SUBROGADA DEBERÁ DE ENVIAR UNA 
PERSONA, EN CONDICIONES FÍSICAS APTAS, LIMPIOS CON UNIFORMES Y/O VESTIMENTA FORMAL Y CON 
GAFETE DE IDENTIFICACIÓN. 

LOS SERVICIOS PROPUESTOS A OTORGAR POR EL PROVEEDOR, DEBERÁN REALIZARSE CON PERSONAL 
ADMINISTRATIVO SUFICIENTE Y CAPACITADO APEGÁNDOSE JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA 
DESCRIPCIÓN, SOLICITADA POR EL INSTITUTO. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ DE CONSIDERAR QUE EL COSTO POR KILOMETRAJE SERÁ LA DISTANCIA 
LINEAL RECORRIDA ENTRE EL PUNTO DE RECOLECCIÓN DEL CADÁVER Y EL LUGAR DE DESTINO DEL 
CADÁVER CONSIDERANDO EN EL PRECIO PROPUESTO POR KILÓMETRO LA IDA Y REGRESO. 

EL INSTITUTO DETERMINARÁ EL KILOMETRAJE RECORRIDO POR SERVICIO FORÁNEO DE ACUERDO A LO 
INDICADO EN LA GUÍA ROJA DE CARRETERAS ACTUALIZADA. 

EN LOS TRASLADOS OFICIALES, EN CASO DE QUE EL DOLIENTE DESEE ADQUIRIR OTRO ATAÚD EN EL 
VELATORIO IMSS O EN CUALQUIER OTRA FUNERARIA, EL TRASLADO SE REALIZARÁ EN EL ATAÚD QUE 
EL DOLIENTE DECIDA. 

EN CADA SERVICIO REQUERIDO SOLO SE TRASLADARÁ UN CUERPO POR CARROZA, POR EXCEPCIÓN Y A 
PETICIÓN DE LOS DOLIENTES PODRÁN TRASLADARSE DOS CUERPOS, QUE VAYAN PARA EL MISMO 
DESTINO, PERO EL PAGO SERÁ ÚNICAMENTE DE UN SOLO TRASLADO. 

LOS VEHÍCULOS SE DEBERÁN ENCONTRAR LIMPIOS Y PRESENTABLES EN INTERIORES Y EXTERIORES LO 
CUAL SERÁ SUPERVISADO POR PERSONAL DE INSTITUTO AL MOMENTO DEL SERVICIO. 

EL PROVEEDOR ACEPTARÁ SUPERVISIONES EN EL MOMENTO Y SITUACIÓN QUE EL INSTITUTO DETERMINE, 
A FIN DE EVALUAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS, MISMAS QUE SERÁN REALIZADOS POR 
PERSONAL QUE PÁRA TAL EFECTO DESIGNE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

LA SUPERVISIÓN OPERATIVA TOMARÁ COMO CRITERIOS, ENTRE OTROS LA OPINIÓN DE LOS 
DERECHOHABIENTES SOBRE LA ATENCIÓN RECIBIDA, EN CUANTO A OPORTUNIDAD, CALIDEZ, RESPETO, 
TRATO PERSONALIZADO E IGUALITARIO. 

EN LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN OPERATIVAS SE VERIFICARÁ QUE EL EQUIPAMIENTO Y LOS RECURSOS 
SEAN LOS ESTIPULADOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y EL CONTRATO, MISMOS QUE FUERON SOLICITADOS 
COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN DEL PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS. 
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EL PROVEEDOR SE OBLIGA A DAR TRATO DIGNO Y CORDIAL A LOS DOLIENTES CUÁNDO LOS CUERPOS 
ESTÉN YA SEA EN EMBALSAMADO O POR TRÁMITE DE ALGUNA DEPENDENCIA, POR LO QUE SUS 
INSTALACIONES DEBERÁN CONTAR CON SALA DE ESPERA. 

CUANDO SE PRESENTEN QUEJAS POR ESCRITO DE LA FUNERARIA, EL PROVEEDOR, TENDRÁ DOS 
HORAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN PARA DARLE SOLUCIÓN MISMA VÍA AL DOLIENTE, ANEXANDO 
COPIA ALA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
PARA SU CONOCIMIENTO. 

EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE CIVILMENTE POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN QUE 
INCURRA PERSONALMENTE O POR LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, POR LO QUE SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR A "EL INSTITUTO" DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL INSTITUTO" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER 
LABORAL PARA CON "EL PROVEEDOR", NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, TODA VEZ QUE DICHO 
PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE "EL PROVEEDOR", SIENDO POR TANTO A CARGO DE ÉSTE 
TODAS LAS RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DE LOS SERVICIOS DEL PERSONAL QUE LE AUXILIE, Y 
QUE NO SEA PUESTO A SU DISPOSICIÓN POR "EL INSTITUTO". 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AUN SUBSTITUTO, Y "EL 
PROVEEDOR" EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE QUE AL PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
INSTRUMENTO INFRINJA PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, QUEDANDO OBLIGADO A LIBERAR DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA 
ÍNDOLE A "EL INSTITUTO". 

QUINTA- RELACIÓN LABORAL- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL INSTITUTO" NO ADQUIERE 
NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON "EL PROVEEDOR" NI PARA CON LOS 
TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE "EL 
PROVEEDOR". 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AÚN SUSTITUTO Y "EL 
PROVEEDOR" EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LIBERAR A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

SEXTA-CONFIDENCIALIDAD.- LAS PARTES CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO CONFIDENCAL TODOS 
LOS DATOS, CINTAS MAGNÉTICAS, PROGRAMAS DE CÓMPUTO, DISQUETES O CUALQUIER OTRO 
MATERIAL QUE CONTENGA INFORMACIÓN JURÍDICA, OPERATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA O DE ANÁLISIS, 
REGISTROS, DOCUMENTOS, ESPECIFICACIONES, PRODUCTOS, INFORMES, DICTÁMENES Y DESARROLLO 
A QUE TENGA ACCESO O QUE LE SEAN PROPORCIONADOS POR "EL INSTITUTO" Y QUE SEAN MARCADOS 
COMO CONFIDENCIAL. 
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DE IGUAL FORMA, SERÁ CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL AQUELLA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR "EL INSTITUTO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" Y SEA PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "EL INSTITUTO". 

POR LO ANTERIOR "EL PROVEEDOR" RECONOCE QUE QUEDA PROHIBIDA SU DIFUSIÓN TOTAL O 
PARCIAL EN SU FAVOR O DE TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN CONTRACTUAL, POR CUALQUIER 
MEDIO, EN OTROS DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: VIA ORAL, IMPRESA, ELECTRÓNICA, 
MAGNÉTICA Y EN GENERAL POR NINGUN MEDIO. 

POR LO EXPUESTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LO SIGUIENTE: 

• MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A LA CUAL TENGA ACCESO, 
SIENDO RESPONSABLE DE QUE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL PERSONAL ASIGNADO 
PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, RESPETARÁ EL MANEJO CORRECTO DE LA 
INFORMACIÓN. 

• TODA LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO EL PERSONAL QUE "EL PROVEEDOR" DESIGNE 
PARA EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ES CONSIDERADA DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, 
POR LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR QUE POR NINGÚN MOTIVO SE VIOLE 
NINGUNO DE LOS SIGUIENTES ACUERDOS. 

• LA INFORMACIÓN DE "EL INSTITUTO" Y AL CUAL TENGA ACCESO EL PERSONAL DE "EL 
PROVEEDOR" NO DEBERÁ SER COPIADA O RESPALDADA EN NINGUNO DE LOS EQUIPOS DEL 
PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL PERSONAL 
CORRESPONDIENTE DE "EL INSTITUTO". 

• EL ACCESO A LA INFORMACIÓN DE "EL INSTITUTO" SÓLO PODRÁ SER POR PERSONAL 
AUTORIZADO DE LA MISMA. 

• DE NO CUMPLIR CON ALGUNA DE ESTAS PREMISAS, SE CONSIDERARÁ COMO FALTA AL 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD QUE ACEPTÓ "EL PROVEEDOR". 

• CUALQUIER PERSONA QUE TUVIERA ACCESO A DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ SER ADVERTIDA 
DE LO CONVENIDO EN ESTE CONTRATO, COMPROMETIÉNDOSE A OBSERVAR Y CUMPLIR LO 
ACORDADO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE NO SERÁ CONSIDERADA COMO SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN: 

• AQUELLA QUE SEA CONOCIDA PÚBLICAMENTE. 
• LA QUE HAYA SIDO PUESTA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN TERCERO, ANTES DE LA 

FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN FORMA CONFIDENCIAL. 
• LA QUE HAYA SIDO DESARROLLADA INDEPENDIENTEMENTE O ADQUIRIDA POR CUALQUIERA 

DE LAS PARTES SIN VIOLAR LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE CONTRATO O LA QUE SE 
GENERE O DESARROLLE "EL PROVEEDOR" EN SUS CENTROS DE DESARROLLO. 

• AQUELLA CUYA REVELACIÓN HAYA SIDO APROBADA PREVIAMENTE POR ESCRITO. 
• LA QUE DE ACUERDO A LA LEY U ORDEN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, DEBA SER 

SUMINISTRADA A TERCERAS PERSONAS. 

EN USO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO OTORGARÁ A NINGUNA DE "LAS PARTES" 
TITULARIDAD O DERECHOS DE AUTOR DE LA OTRA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SUSCRIBIR UN 
CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD, CON LA GLOSA QUE, PARA EFECTOS PROPORCIONE "EL 
INSTITUTO". 

SEPTIMA- VIGENCIA- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMPRENDERÁ DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024. 
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OCTAVA- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO 
CEDER, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE 
ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

NOVENA- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A 
RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A EL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. ASIMISMO, SE OBLIGA 
A CUMPLIR CABALMENTE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE EL 
INSTITUTO; POR LO QUE RESPONDERA DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE AFECTEN LA CALIDAD 
DEL SERVICIO, ASÍ COMO RESPONDER DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE 
INCURRIDO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

DECIMA- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y/O DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO 
DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME 
A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

DECIMA PRIMERA- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A 
RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE LE PUDIERA CAUSAR A ÉSTE O A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U 
OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR 
AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A 
CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, 
EN SU CASO, SE OCASIONE. 

DÉCIMA SEGUNDA- GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LAS 
GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- .- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A 
FAVOR DEL "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MAXIMO QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.), EN MONEDA NACIONAL. 
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"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 5 
(CINCO), EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
(UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, CON DOMICILIO 
EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA CP 85130. 

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A "EL PROVEEDOR" 
UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA 
SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN 
QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR" EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER 
CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA 
IGUAL O MENOR A 900 UMA (UNIDAD DE MEDICA Y ACTUALIZACIÓN]) VIGENTE PREVISTA EN LAS LEYES 
FEDERALES, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL DEPARTAMENTO 

DE ABASTECIMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, UBICADO EN CALLE 
PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA. 

• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL 
INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR 
EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE QUE EL 
SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD. 

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY. 

DÉCIMA TERCERA- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- 
"EL INSTITUTO" LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 

B) DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DE LOS 
SERVICIOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 

e) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO 
ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE 
EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 
CONTRATO. 
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DÉCIMA CUARTA- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 45, FRACCIÓN XIX, 53 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, 
ASÍ COMO EN EL NUMERAL 5.5.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE, EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE 
ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 1%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO 
INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN EL SUPUESTO SIGUIENTE: 

RESPONSABLE 

CONCEPTO U UNIDAD LIMITES DE RESPONSABLE DEL CÁLCULO 
DE DEDUCCIÓN INCUMPLIMIEN DE REPORTAR DE 

OBLIGACION MEDIDA TO INCUMPLIMIENTO NOTIFICACIÓN 
DE LA PENA 

CUANDO EL SE APLICARÁ UNA PENA 
PROVEEDOR NO CONVENCIONAL POR 

PRESTE EL CADA HORA DE 
SERVICIO QUE SE INCUMPLIMIENTO EN LA 

LA SUMA DE 
LE HAYA PRESTACIÓN DEL 

REQUERIDO SERVICIO, POR EL LAS PENAS 
CONVENCIONA JEFE DE 

DENTRO DEL EQUIVALENTE AL 1%, LES NO JEFE DE OFICINA OFICINA DE 
PLAZO HORA SOBRE EL VALOR TOTAL 

DEBERÁ 
DE SERVICIOS SERVICIOS 

SEÑALADO EN DE LO INCUMPLIDO, SIN EXCEDER EL GENERALES GENERALES 
LAS PRESENTES INCLUIR EL IVA CUANDO 

IMPORTE DE LA BASES, EL PROVEEDOR NO GARANTÍA 
CONSIDERÁNDO PRESTE EL SERVICIO QUE 
SE ESTE PLAZO LE HAYA SIDO 

COMO ENTREGA REQUERIDO, DENTRO DEL 
OPORTUNA. PLAZO SEÑALADO. 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA HORA DE INCUMPLIMIENTO, DE. 
ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO 
PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA AL CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO 
DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

PENA CONVENCIONAL SE CALCULA DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES 
EXPRESADOS EN LA FÓRMULA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

PCA = (%D)(NPA)(VBSPA). 

DÓNDE: 

%D=PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE. 

NPA = NÚMERO DE PERIODO DE TIEMPO DE ATRASO CONTABILIZADO SEGÚN CORRESPONDA 

VBSPA = VALOR DE LOS BIENES O SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN IVA. 
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EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 

PENAS DEDUCTIVAS.- NO APLICA POR TRATARSE DE UN SERVICIO QUE SE DEBE PRESTAR EN FORMA 
ÍNTEGRA, NO ES SUSCEPTIBLE A FRACCIÓN 

DÉCIMA QUINTA- TERMINACIÓN ANTICIPADA- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
"EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, 
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE LA ADQUISICION OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN 
DAÑO O PERJUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 
EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

DÉCIMA SEXTA- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO "EL 
PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

CORRESPONDERÁ AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, INFORMAR OPORTUNAMENTE AL ÁREA 
CONTRATANTE, DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LOS PROVEEDORES PARA EL CASO DE QUE SE REQUIERA 
LLEVAR A CABO RESCISIÓN DEL CONTRATO, DEBIENDO PRECISAR EN QUÉ CONSISTEN LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES INCUMPLIDAS, RELACIONÁNDOLAS CON LA(S) CLÁUSULA(S) 
CORRESPONDIENTES Y ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE SOPORTE EL 
INCUMPLIMIENTO: 

"EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERA INICIADÓ UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA 
RESCISIÓN. . 

DÉCIMA SEPTIMA· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN 
NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS 
CAUSALES SIGUIENTES: 

l. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO. 

2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 
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4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON DESCRIPCIONES 
Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

5. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO". 

6. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN 
ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR". 

7. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS 
FACULTADES, NOTIFIQUE A "EL INSTITUTO". LA SANCIÓN IMPUESTA A "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO 
DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 
RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR" 
DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 

LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ 
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO 
DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO 
A), DE ESTA CLÁUSULA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO APLICARÁ LAS PENAS 
CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE 
DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN, EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU 
CASO, DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DEL SERVICIO PRESTADO POR "EL PROVEEDOR" 
HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, APLICANDO EN SU 
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL 

1 UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO DE FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL 01 DE 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 "LIC. LUIS ENERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024 

DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO No.S4M0002 
MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 

OBREGÓN, SONORA ADJUDICACION No. AA-50-GYR-OSOGYR037-N-289-2023 

A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN 
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ DE CONFORMIDAD CON 
"EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE 
HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A 
CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS 
DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN PRESENTAR ANTE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, 
DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS 
HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU 
ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE 
LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

VIGESIMA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 52 Y 91 DE SU REGLAMENTO, 
"EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO, AL PRESENTE CONTRATO 
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN 
SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN 11, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VIGESIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON 
RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

ANEXO l (UNO) DICTAMEN PRESUPUESTAL 

ANEXO 2 (DOS) TERMINOS Y CONDICIONES 

ANEXO 3 (TRES) CLAVES ASIGNADAS 

ANEXO 4 (CUATRO) PROPUESTA ECONOMICA DEL PROVEEDOR 

ANEXO 5 (CINCO) POLIZA DE FIANZA 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL 
MISMO, A LAS BASES DE LAS QUE DERIVA Y AL ACTA DE FALLO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 



TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE LLEVAR A 

CABO LA CON TACIÓN 

J 
CONSERVACION Y SERVICIOS 

GENERALES 

TITULAR DELAREA REQUIRIENTE RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

"EL INSTITUTO" 

VIGÉSIMA TERCERA- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO 
PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA 
LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE 
VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI 
OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 
CUATRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 15 DE ENERO DEL AÑO 2024. 

ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
NO. 2, "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 

MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGON, SONORA 
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RESPONSABLE DE REPORTAR Y CALCULAR LOS 
INCUMPLIMIENTOS, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 

AREA REQUIRENTE Y 

AREA TECNICA 

JEFE DE OFICINA DE S 

"EL PROVEEDOR" 

AGENCIAS FUNERA AS DEL NOROESTE S.A DE C.V. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO S4M0002 DE 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL Ol DE ENERO DEL 2024 AL 29 DE 
FEBRERO DEL 2024, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AGENCIAS 
FUNERARIAS DEL NOROESTE, S.A DE C.V., POR UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN IMPORTE DE 
$103,448.27 (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 27/100 MN) MÁS EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO (1.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA 
CANTIDAD DE $258,620.69 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 MN) 
MÁS LV.A., DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 3 (TRES) 
DEL PRESENTE CONTRATO. 



00 .;• 

-ec, (1 
00 

v • 

;.� 
11' 'U" .. , U .-..._i, • 

< ' 

. '°' 

O!RtCCH!l\rt DC. rJh:Atl.�A� 
,l [.ié �,. .. ,� 1 .:•l'J ffl , ·, 

,l' e [ll,f; rt•J :JI.IS' t 

: J 

·' r',, 
;\ l ,.,,,e:,,., 
�� '" 'W,11.. 

ANEXO l {UNO) 

., .:.,l. ti tll! At• t t.!.1,�1·J.. .l ... AJl�.. F._ ...... , rt, ,!,; qp,·,:• r •· 11,. 

�.-:1J!'t>••.!'�I P .. 1 f'\.•I fJ.C.f;j d,l,,.,1'1 .t!-,,,(i..'-.J!..,.t.10«. & -·· .. , 

''.1• } !'.l 

r ¡t.1,1E, 

DICTAMEN PRESUPUESTAL 

.. cf).t1Ti:S1Je"!,?�Ll<S ·u .A..";1,rrr.1 
H. «.11•"1.ft· !..c:.::)EAA ..... f•• e .:.i. 4- ,,. 

{r..¡1 tlfl WAt1 .,,._ 

·B�\.C �.:, th 

L ¡,f'��erlé thi• .,�\'.'"" «'lJ.M..if' +i:!lf r<1,¡:iuKl01-t'��lílftQ �er-,tr tri �!m·,··, e� i 1 , �.d».h�\ al .J. <:t"al !!, �..: � ;1 Pvrw, 
? ,a • ..u.l!flr�f3 QC2l r-:fJ!j)O l;,C.oltC.Jl'\">,!"'I �'l �.«.i.t" 1 1tr,,t;.,:;, 'I tJ.:t IOMlU.bf-.:.,:t 1-h<\ .u• f;btl 1JJ y ··-ni C!,..1 R .. ,t... 1 .... ¡( 111.11 
IMf.� �,tt�:�L•WJ.iiit-dct..;..'a.á�,11.:r.a-.oa:ner;�r y.'l>llr.a:.-,..,dt,. .;(Jt�, -�u "7"...,..c-.w, $4 1111::U'f"".:.t c._,,::, c,10 ,,i;..,-� .-11.ot'11f•)hf 

len� �:ídu�;.,r"lof!' @·e:"'*' ¡;._.,.¡ .. , t..t••' "·�� ,"fl l..'f.) .... �- o1 r.1,,.,.1í6�qJe s� '"ler1;,,e,r.� � .. 11:iu·� r,,�n;.,,�.- P°'f M1Ht" .r 
AA" PA:Uul0$ C:,'l:,'"Mde) -:;:',o..,.-¡;,•t::tr"•SC,: e- i4 r,rr'/!:<r,41-�r I rtt.Jtc,:j .¡,. t�"n..)CiYI, oc;,r.¡ ue ;x:i�r�. lo:¡ rl't:f1I ,1di11, 

•·Utltu .--t11lti.6p.a, n ,, .. _... a, fot-c,_,f...,.�t ,;-nn;¡wu..1;f!i,:1a�"f"""r'J'fl"1,......,,..., • � ·•'-••'•"' ....... .., .. ,.,�· ..... �1111 

.... 

lj 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO DE FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL 01 DE 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 "LIC. LUIS ENERO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024 

DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO 
MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 

No.S4M0002 

OBREGÓN, SONORA ADJUDICACION No. AA-50-GYR-OSOGYR037-N-289-2023 



LICENCIAS. P..L.TOP.JZACIONES Y PERM;SOS 

ANEXO 2 (DOS} 

UNIDAD 01:i: Mt.OfClNA OE AL T .... �tALIOAO 
H<>--DJT .Al.. Df. 'ES�CIA1.JOAD6 NIO.. 2 

!ON, •C. :X.,1'"'.:.:; ..... i... .. ..,lf""•'"• ... 
, ·� ·.. u .... ._ ... t.c,1 ... ..,FsrF 

v, 1,.1&. -� �t ... �.:)Ni:.,...:;� 
, -.,, U' 1,.:,n ;,¡ :z;.'\ .. F Ft-.=-WúFS 

TERMINOS Y CONDICIONES 

� 
l...1il 
IIV\."-.."i 
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TERMI.NOS Y CONDICIONES 

DENOMINACIÓN DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO 
se.-J,c::10 de Fu�raria 

Las propuesta,s debera n cuor r o sol e t3dc, 
Las prop=stas deoe•an ser cla•as y no es-..ablecer concncrón a gJna, n empl,;.ar 
.sbreviat1:r:1s o presentar tac'iad u ras y/o enme-ndadu•as 
Los I c1tante�. oara la presentac1on de s•.Js pr� c1ones, deberan ajJttarse 
eost.rictamente a los •equ srcos y espe-c1ñcac1o'l= p·ev1s·cos en e sta Convocatcr a, 
describiendo en fom.a amplia:,: detallada el se�.· ero qJ,;_, est.a-n ofe�.,do 

Registro fu.de-ral de cor.tro!:u .. ye-rrce-s 
Registro patronal del IMSS 
Presentar cop1:1 fiel de perM s o de 3 Se<:reta11a de Sal.1d d.; 50'"1ora p2.r3 el traslado 
de cado.vEres a otro e�:tado 
Copia fiel y eg1ble del avi so d.;- func,o,a...-,,;;..,to de e,nabl.;-c m•entos cla-sc fcados 
corno disposición de ,:.;,da.veres pr�':'ntado o•igi'la <> co::,,a cert,fi,: . ada pa•a su 
cotejo 

NOP.MA OFICl�.L MEXICANA NOM-036-SCFl-2.016 pract.cas co,nerc,ales, requ,s-coc: de 
nforma..:ion y d1zpo-si-cicne-s geri'?r�les. o?n la Or"?�t3C orv de- serv- e os fu,eranos. 

DESCRIPCION, UNIDAD Y CANTIDAD 
La descripcio:, amp ia y d<:t.al ada del serv,c o a contratar. se co-itii!mp a.,,., e Ane,;o Ni.mero 1 
(uno), correspc,ndie,nte a 5'?.rvc-0 de Fu..,e·ar a qu.s- ne uye el traslado, de cad:1\1':'r.?S, 
reco.-ecc....ón, embalsamado espe-c1al contagios.o. tra'T1 tes, se�·v.c os de carroza y tr as ado a la. 
ri091on Noroeste con e fin de otorga• las pr.;;,stac1ones medicas a las q.H? t ene der=ho os 
asegurados, sus be-ne-ñc,anos por conduct.o de es:ta Unidad M<>d ea De Ata Especialidad de Cd. 
Obregón, SonOl'a. as CO'liO los ar,e.xo-s t.er.:-.íc.cs, los C.J3le-"S forman pan.ó? n1egrant.e die t?S-"ta 
e o-,vocato·ia 

Las condiciones contenidas e,n la ¡::,res:ente C0'1'VOC.ator a a la icit.acion y e-, a'S'. p··oposiciones 
pres,;;ntadas por los I c,tantez no podra-, se-r negoc adas 

VIGENCIA OEL SERVICIO 
Del 01 d€ Enero al 29 de- Feb·e-ro de 2024 

MECANISMO DE EVALUACtOt>, 
Se 'ea izara. med arite e s1�teria bi'13"'10. 

CALIDAD 
NORMAS Ofl(IAI ES QUE OfBEN C'ON<;.\DER.O..P A CJJMPLIP L 0$ nFERENTF<;. o¿.p..; 
PR:E.STACION DEL SERVICIO. 
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En Tras!ados Oficiales 1nmed a-tamt"nte desot...-e-s. de- recoger�, ct...eroo en .e ho�.pf'ta·f la fu1rH?Tar a 
s:ubrogada tendra 120 mi'lutos oa·a presentarse en I« la Unidad M;a,d ca de t-.1:a Es:"Oecia<I dad, 
Hospital de Esp\?c =1:1dád-es No 2t .. U<:. lc....1-s. 0-o�aldo Colos10 Murn-.e,ta• Ce'1:t.. .. o t--4edico nac1onai� 
Noroeste. c.udad obr�gón, Son,c,.ra..,. jJnto con: E- dolf.ente pal""a que -s-.e levante la ·()rd-en de 
Servrcio y sP. le exp1ique a e<St-1? SL..� derechos y ad,-e·T¡as. e-1 hcit.a-nt.e 'S.Jbrogado ñrme fo:-mat.o 
interno llamado "Corvrro de tr as ados Oflci.iifl�s con 1c.ita.nte subrogado\,e. -cu.al deber a lev.ar la 
firma dt? .aot.0riz.ac'6en del .A.dm n sttador o en aL..se-,c.1a de ,e,ste del encargado -?n t1-rno, parz9 
que proceda. e-1 traslado oficial 

PLAZO Y LUGA;J;l DE ENTRE.CA 
Despues de que el hcitant<: sub•ogado rec.1'1:>3 el reporte por parte de TrabaJO Soc,a de a 
Umdad Med,ca de Ar.a Especialidad. Hosp ta de Esp.;;c,alidades. No 2, "L c. lu s Oonaldo 
Co.iCGio MurTie-ta'\ Centro- h1edico nacional NO"'oo?ste, C ud3d obr-egon. Sono,,..a. cuenta con ·120 
minutos para qoe se presente a "'ecoger el e .Jerpo en el hospital o ugar que se: le indique 

En noras inhábiles- de as dE-pe'1de..,ci:a;s Oficiales q.uo2 se necesrt�'1 pa .. a �fb:t..La"" 4=-f Traslado 
Oficial -en el .;,stado de So-rora, a fu-.e�ar a sLbr,c.gada debera trasla.dar el c<.eroo a"'-' IJgar 
de origen ínmediatament.;,. si1Eompre-y cuando el fam 1 ª"' estt?- de acuerdo en r,egre�.ar en hora--s: 
habiles po, os cíccurne-rros y que no s.,;, re>basen 3CC Km o tenga que cruzar otro Estado de 
acuerdo a lo estabtoecido por a L-?¡1 de Salubrda,d �n e-1 Es:tsdo de- Sono�a 

El h1si:it1Jt<> podra en cc1a q.1 ,;,r 'TlOITtE!''1tO =nficar e-1 cun'lplímiento de los re-qurs tos de calidad 
a, licitante que resulte 3cfjJd1cado 

Copla. fiel y legíblE d-e Aviso d.e ape·rtu .. a o func1o'"la.,,1e'1tO para los escabtecim entos 
clasificados como ambt.lan,:1a-s; o ca,.rOZ.='S fl,,,n,;_,rar as presentado onguia o cop.a 
cernficada para. s .1 cotejo 

CONQtCJONf<:; DE ENTPECA 
Oespues de que el 1c1tant-e su=:,·c,gado recio:;, el repor� por p.ane de TrabaJO Soc13 d,;;, a la 
Llnídad Med•ca de A.ta Espec 3 ,dad, Hoe..pital de Especia 1d;;,de-s No 2:. "L,c lJis Dorvalcío 
Coiosio Murr..eta'",. Cent.ro t-.1edicc• �acional No"oette, C udad ob,.eoon, Sonora, c.Jenta c::o.n 120 
minutos f)dta que!",€ presente- a �€!-Coger e,I c..1erpo €'"1 e-1 ho�p,ra-1 o Ügar qu.e s,e le ind1qt.e· 

El �rv,c,o con:s ste en· Se-rvic os Fu'"ler3rios de Tr3s.lado d"? C3da-ve,. ... es1 'Recolecc.c,, 
Embalsam3do, Embals.an-.ado Especial Conr;;g10,:o, Tramites, Serve o d,a, Carroz e y Traslado a 
Aeropuerto en el lnterior de la R<e,:><.blica, con el firi de> otorgar las Pr"""-cac,o"l.es Medica$ a, que 
tienen derecho los asegurados, sus benef'c.ar os. oor conducto d.;: est3 La vn dad Méd ca de 
Alta E.spec,alidad., Hospital de Espec alidad,,.s No 2. •L1c Lo s Dorialcío Colosío Mu•n-eta', Centro 
Médico na.ciCffla1 Noro..st-e, Ci.1dad obregon. S.Onor ... .,., C udad Obregon 

El t:taslado de- cadav�re-'5 s-e autonzara unk.a·ni,e.·-ite po;r- ,e,I D,r�tor� Suodi�ctor-t"s M¿,chcosi Jefe 
de Departamento C P1ico a traves de Traba;o Soca qJ en es: el respon,sable de sc•l:c,tar a a 
funt!'rana que asigna '=" lnst tu.i:.o fv1'?x cano de-1 Seg•..1ro S.octal a 01,e:stacion de- los s.€.f".o e os 
fUneranos. 
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En el s.uputi?S:to de q, .... h? '?I licitante 
adjudicado no propo ... c one algCn se�' :10 en los tern"t1nos. pazos. y per1odic dad r�qLerda., E-st.a 
sera cancelada automaticarr,e-r\t:e-. por o tanto el ln$trtuto e�t.á facultado oa--a solicíta.r i?I 
s-er.ticio a un.a funeraria p.art.1c1.....loa ... y q�e la d f€-r.o?·-,,c.1.a. en cosco ¡¡,.rogada oe- .... el lnstt""'-to -sera 
cobrada al prestado,· del servrcio ,ncumplidc,. 

La Cestoria rnclu:ye los Trarn1te-s: Fune"arios, a11.tE- dependeri�i.as oficiales corno so"1 Acta di? 
Defunctón, traslado de cadav,e,• (registro C vil ) perr"I u, de a Se<r'?tar a de Salud de Sonora 
para tras acío a otro estado. 

El hci'tan>:e deberá proporc.oner al doliente ..Jn espac o digne, y co,fo�ab e oa·a a e:s:::,,;·a d<? 
conclu,r los trámites para e t•as ado d.,.I cue·po a su •J93' de orige.., 

Sera� f,ctt.ante as,gnado,. el re!.ponsable diió: :::ramitar os docu-nentos ega es y adrn1ni-s.tratívos. 
que ·s.e requi:era:n para pToced�r a traslado de c.aidáv-e1e-s, p3ra el cL:aJ un tarn tarde la p-ersor,a 
fall,ecid.a acompa"l.a·a al l cítante ,,..., dicho tramrte en los do,, ciüos ega me'"lte establee dos 
par·a ta prestasción d:e, s ervic io o los -servicios. funerarios s Jbrogad0$. 

La -Aec.oleccfón de cuerpc,s compre"ldera el :rCiloT1e-t.r.;:j.e q1 .... e se recorro a t.od.:fs las unídades 
medicas per.cenec·ent:es al ln�titjto Mexicano del Soc al, d@:r'ltro de are.a u .. bana de S.Onc:•r;.t 
Sin.a.loa, Baja CaJrforn a sur y BaJa Ca 1fom1a. 

El Traslado por vía area so e podra ser a1..to· z ado por las autond3d,a.s respons.;bles de a 
Administración d-e la Unidad M;é,d1ca de Ata Es;pecíal dad, Hospital de Especia idades No. 2, 
"Líe, luís Oonaldo C<úosio Mu<riet:a�, Cen't•o Medico nacío"'a No•oes.te, Cí.Jdad ob•egón, 
Son.ora, del lns'tltuto Mexíc.ano del Seg1..ro Soda . 

Caract.eri-sticas d-e.i at.ati.d econOr .. neo para. adulto 
Deb�ra de cons.Joderar� í as s g:u e-rit-€-Z caracterist1Ca$, rio?d das a�go 190 cr-i, anc.,_-o 48 cm y 
alto42cm. 
M3t.,.r•ales 
Amad-era 
Tabla de n,adera de p rro labrada, sin cep I ar; el "'spes..or de la �abla debe definir en re ac1011 con 
la res:ist�cia de la madera, se,gu"" s J -"l.at.Urale,z3 y elemento ..:.ompo�t� de q:uf?' s,e trate d,20,e, 
de estar sec� para ev>1:a,de-forrnac enes 'a- �taud y .,...,anc;,.as. al forro de tela 
Bl tela 
a - mp!Z i nt:-e:iriC>r 
tela ,;;int.s,tica cipo satn en coto- b ,a-,co bn lar,te. con plisado y ho anes de aci..erdo con .-1 
d!SE:tlo d-el prov.e<?do-; f-,ado co-i 'ta.Ch.Je ¡¡so grapas oct.lras. aolm,:,'iada del .,.-,;s-.,.-,o maot,a,nal con 
dimens.o-nes mín mas co-r··h:, s�gJ-€' 
L:rgo lg ual al ancho del í nte· or del ataud 
Ancho igual a la mi'tad del ancho de a a mohad, la 
Tapi.z. e-xt.erior 
Tela stnt,e:uc:a no tra--.sp.arent'r t po sat n o 'S m1la .. rso o estampado e.n J..,-o o dos corsos del 
mismo coro- para· el ataud\ CO("l adorr.os y pus acíos de a-,c:uqrdo al d s,1:'io do?I p ... ovee-dor fJado 
con tacnuela o grapas oc1..lteS 
C} elern,;,ntos componentes 
Ca$CO 

.... -- .�, ....... 
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En cada :se-rvi.cio re,querídso solo S·t? t .. OS' ad,r.a un cuerpo por can-oza. por o?xcepc.ton y a p,etic on 
dE- los do11entes. podran tras ada.rse- dos cL!.e-rpoz., qJe, ,_ .. ay3n pa,ra e m s:..-no de--s'tlno, peroe pago 
sera ünícame'l"lt.e de un solo tr.aislado. 

En los uas.ados Ofic.a es, eri, e a so de que e do ienre de-se-e adqu n!' otro ata:Gd en e-1 Ve-Jaro, o 
IMSS o en cua!quier otr.a fun�a, a, el traslado se- ,ea izara <?n el ata�d que €-1 dó1et"\te deGid..;, 

Los. veh1c.u110.S se deber..in .e""V:O-""'ltr.ar rrnpios y p.res:<?nt.cib � en int,e,nof�:r. y e�teror..;.s lo c.Jal ,s;.era 
�..ipe,vis.ado por personal de INSTiTVTO al momento d;:,I s,..rv,cio. 

L.os serv-tci.os propuestos a or.orga .. por e _prove-edor a-dJud,c-ado, debe-ra'1 raat Z-3r$€' corv 
personal adrrurustrat ve» $Uf'c e-nte y capacita.do 3pega-.,dOC".-.e JUSt.-a.1 exacto y cabalm�r;te a a 
de-scripción, solki�da por <e 1,.,st ti.to 

El ln�tuto de-terminara -E:I ..,_ JOM'?tr.a1e rec-o-�r,do pe .. servtc10 f.Ql'"aneo die a=uerdo a lo i"td1c3do 
e-1"1. la Guia Roja de: ccu"f'@té-1"'as e1cru :ti izada 

Forna.do por vna base y o:.arede-s con 
piezas de madera colocadas a to largo� n e�amblar; wn1da:s por med,o- de ctavos o grapas; z, E$ 
necesario la base debe de te-rH?'1' refJ,erzos: transvers:.a-fes oc: la p:trt:e 1nter,-0r del ataiud 
Tapa 
Formado por marcos de n"'ladera, Lna horizontal y o,.,:-a de forma p ramida s.egun el dise-ño de-1 
prO\o•e-edor,. en la parte super or de.o.? d� tener uno o dos panE> é"S fJOS �bauble-s., tos pane �sy la 
tapa deben (Jnirse at casco con bi·sagras meta re.as t po I bro 
El herrajes 
Cructñco d.e pla.stco o �talco co o-cado en la. part2 superíor de. Ja tapa, elaborado cori re,J E-\,'e 
con acaba-do cromado cobrrz aoo o pintado y brillante d? acL.erdo at cotor y diseño :ataúd 

Los Sé!V eros seran otorgados d rectam.ent'B a oto -ñS-1?9urodvs y �L,S b€-ni?f1c ar os, pr-evre 
aurorizec oo mM anté orde-n de ;;:Jbrogac.10"'\ d� s�rvi,c1o,jS de ::.cuerdo 

El 'ic�tanta a,oept.o.rá :5:u�ni·is1ones. t?li eJ rnorneruo y s1tuacion q.ue e, lns11tuto determine. ai fin de 
-evaluar la cal.t.dad. de los. s.enM:.ÍO!.. S.L..brogados.. mit.m� que :s.e"a·n realí2ados PC'(' pa�na:I que para 
tal efecto designe la dire;c-ción .adrnin strativa de la La Un dad M.,d <:a de A ta Es.pee a ida-el, 
Hospital de E.speciaíidades No. 2 "Lic Luís Don3 do Colosio t..-1urr e-ta", c�uo M.-ed co nadona 
Noroeste. Ciudad obr,;gó.-., Sc"LO•a 

Para ta r�afiz.ac1on de los servic os la fu•1.,eran.a s.Jbr-ogada de�!"'a de ,en\;1.ar 1.:n,3> pEr::on3, en 
-c..ondicione.s fisicas aptas, 1101p os con un fonnes y/o ve�t,n"'fenta forTr1aJ y con gafetrE- de 
identificac:ióf\. 

Para a reaJízac on d2I servicro se r.:;,qL1ere que cuente e-1 proveedor con ..Jn minimo de 3 
ve,hicul-05.. 2 Carrozas. para traszado y rec.o,lec.c ón de cuerpos para co'"t�jo modelos de 199:8 ¿,n 
.adelant� Que port en el logotipo de a 'fü.,eraria sut>rogada, 

El hcttanie debé-r.c de cons1d�r:a-r que �I cosco por kito, ...... ,.;,traJt? s�ra a disrano.a 1nt?al reco:r1"'ida 
.?ntre; el ptjnto de reco ec<:ió-i del cadaver y el k.iga, de de,ot no del cadaver <:ons,derando en <el 
precio propue�to- por Ailorr1et:10 la .da y regr-?50 
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La:s partes conVtene:n en QJe •e lnst.1tu10'" no 3dqu �� .,1r-19una ob 1gac1on d1'? car.acter abcral 
para. c.on w_.1 proveedor", ni parra c on ,� trabajado ... es. q1-e � mismo contrat;,e para a realiz.ac· ón 
de los. servicios objeto de la ;:>re�..,t9 ,c1t�1on. toda t.Je=. qJ� dicho �rsona de'DEnde 
exc.lU9vamli!'nt� de •el pro�.teedor-. siendo OC' ta�to a cargo de es.te todas las r�ponsab1 1dade� 
prover.íentes de tos servrcros de per-c'_..ona qLe le au>.. J1e- y q...1e ne- s.E-.: puesto a !l.. drspossc on 
por •e1 1 rr'!.t1tuto .. 

El proveedor sera re.spons.abl":' e .. ritniE-nte po.r la neg 1ge.,,c1a. 1m::,s,-,c1a o dolo e-n que ncurra 
personalmente o por los tr.abaJadc"'es a '!-' sent1-e10. por lo que se. ob 19;. a nd�...,.,n zar a "'el 
1�L.to• de os daf\os y perJJIC os qJt' l,e oc 3$10.,e 

El proveed<U' se.ra re-spon!.ab e en caso dE ql.!.é al :>rió:'star los �.a,rv1c1os c.bJeto d4!- este 
instrumento nfr nJa p•te.nte� y/v marcas registradas... quedando obligado a 1o-e�ar de toda 
responsab,hdad de caract-?r crvi , pe-n�I, n,ercontll, fsc:a o d� c:::Je qu er otra 1r.doli? a •eJ 
t"'tsttuto• 

Ct...ando �e presenten q.J-e,!ta� pe-r ?'Ser to d<C' la ft..no?ra"1a: suoro9ada c:e·.,,dra dos '"loras a partir d� 
la notJficac,ón para darle- so uc on misma v1a .a dohence-. aniE"xando copia a a La U"1adad �f-2-d1c..a 
d<e Alta Especial dad. Hospital de Es=cral dade,; No .2, "Lrc Lu,s ºº"'ª do Colosro Murri .. ta" 
C�t:r·o Mi?d es» nacional NorOE-$to1r, C L...dad obregón, So-i.0ta.. o�,., se, cooocrm ento 

El subrogado s,e ob 1ga a dor tra.to digno y corcnat .3 lo; do 1.e'ltes cuando os. c1-eroos este-n � 
S.@a en emba samado o po" tram,-re d.? algu.,.;:i dl?pend.;,nc a. por lo que :::....is nsta act0n9s 
deberan contar con �:1la de espe"a 

En las VlS LM. de -superv1s1on c,.p,,e.r.atrvas se ... �Hificara qJ� et eqc..,p::.M�-ito y los recur-sc,s �an los 
esc1pu ados etl la propL-est:a tecruca y el contrato, mismos. que, fue-ron sot .:.:ttados corno requ1!:1to 
para la contrat3C<On de-1 pr·ove-ed,:tr de -os �""'1c os 

Po"' lo antenor, no w e cons1d�"a.r3 a "'el Jn�i1tJto" COMO patro,,, .,, aun s..1::>�t tuco. y .. e-, 
prov.?edol• expresamente o ex1Me de ct.aJqt....h?r rnpons.ao, id.ad de ca .. ac-ter e vil. ñsc a., de 
seguridad social o de ot. .... :; espe<.�. que- �n s..1 ,:aso p....Jd1e� lleg•r a gene .. tuse- 

PENAS CONVENCIONALES 
El Instituto apl.cara u..,;. o,,e,.,a conve-l'c onal oor cada hora de atraso -e-t la P"l!!!í't3cion d�I 
ser.ti-c10. por e,l equ va lente a 1 o-....,.. soore f!'I v� or total de Jo ,nc..1mpf do, san 1nclt...1r l!-1 IVA, en @I 
su U1?$tO s QJ1ente· 
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PENAS DEDUCTIVAS.· No ap re a por tratarse d<? un semric o que se debe p•estar en f<:>m,a 
integra, no es s.L.sceptible a fracción 

CP..AANTIPS DE ANTICIPOS. C.JMPLIMlENTO, DEFECTOS O VJCIOS OCL,LTOS DE BJENES, 
CALIDAD DE S::RVKIOS Y DE OPERACION Y FvNCIONAMlENTO. 
El licitante ganador, Pª"ª· garant za¡ el cump'iM ento de todas y cada t:l"\a de las obligac ones 

estipuladas en el c=tra.�o adJud c<>do, debera p·esentar fianza e,c:ped da por añanzadora 
debidament.e con:Stit!.J1d.a en terrrunos de 3 Ley Feder,=.I de lnst1tuc:ione.s de Fi.anz:as.,. por un 
impone eqt.i-,a,e-ntc, al lC'X [diez por e er,to} del monto total del contrato, a eroga, en el 
�Je.rcicio fi--scal de que se trate y di?bera se:r r-e"1ovada cada eje-re e o por .el monto a erogar en e-1 
mismo, sin considerar s>l lmpu<?s.t.o al Valor Agregado,,. favor de lru.t'tc.to M<>x1<:a"'to d·e Segu·o 
Social. (En tratandose de contratos aDiertos, d-et><Na ,el'talars-<? que .el porcent;aJe de la garant.a 
s,e,ra s.abre el monto máximo del contrato) 

La pe-na corl\lenc onaf por .acr.aoo- ,se ca.lcular3 por c ad s hora de 1'1-C.Ln1p trr11e1t.o, d-e a-c...1-erdo 
con el poroent.ajo1= de perva.izac ón est:b ec:ido. aplica.-<io .al va or d¿I ser11c1c, prestado con 
atraso. y de manera prcporc1onal a 1moort,e, de a garant1a de cumpl1mi-ento q ue cct,.eo:-�nda 
a c:on-cepto... LA su.,-1a d.a- las p'?nas. <.onverici�nales rio d-eoera exc'2'der e 1Moorte do? dtcha 
garantia� 
Pena core ... e-nc anal'$<!? ca c.Jla de acJ,erdo a los s.g..JiEnt.es term1r\vs y ,::ond cícne-s .e,xpr,e,sad,o.s 
en a fórmula que se deta la a cont1"':uacio"l 
PCA = %0 x NOA x VSPA 
Donde 
%.D= poTcentaji? determin...ado e'"\ la coovocaeona, r.-..• t.ac,.on, cotización, contrato o pedido por 
ca.da hora de atraso eri ,e.1 ,n�c,-o d":' la p"'"est.ac ón de servrcio 
PCA = pena convencional apl,ca ble. 
NDA = nUmero de D�as de a.tras.e 
VSPA = valor de los servicios prestados con arraso .. SÍ"'\. fVA. 

El proveedor a..utori:zara el lr1stt1...to a des:c-C·""lta ... as cantidades qt..,,e. re-su t>Eri d� aptrcar la o,;?�3 
convencional, ,:,obre los pag,c"S que deba cubr r al p<op o oroveedor 

' 



Esta. garant.la deber.a pries-entar-;.e arnas c-arda·r, derrtro de los diez. dias nat.ura e-s s19u1ot:?ntes a, la 
techa de firma de co:-,tr-ato. ¿.n terrot.'"los del art1c.ulo 48 de- :11 Ley. 
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El cheque debe expedirse a non�bre d"? lnst1t1.to Me-x,car,o del Se-ge.ro ·::.ocia!. 
Dicho cheq1Je de-bera �er resg,.Jardado� a t !u o de garantia, en el ()€>p3rtan�1e-nt.o de 
Abastec miento de Unidad Medica de A.Ita Espe<:ialid.ad, Hospital de Especialidades No. 
2 "Lic. LJis Donaldo Colosio M<.:.rr.,na", Centro Medico Nac,onaJ del Noroestee, C udad 
Obregón, Sonora Ubicado en cal ,e, Prolongacion Hidal,go y H_iis.aguay s,l-,, colon a 
Bel.avisr.a, C.P. 85130, 
El cheque sera devueltD a nv.,s tardar¿,, ::eg"ndo da habil oosteríor a qu,a, e lrrstit.Jt.o 
co-rstare el OJmpl miento de-1 contrato En �s.te ce so, a ',J'i,?ríficac ón d�I cumpl miento 
del correraco por parte- del instituto debera hacerse a n,�s tardar e-1 tE-rce1'° dia hab I 
postenor a aquel en qLe e p-ove-ector de aviso d,e qt....-e el servicio fL� pre-su.do da 
co:nform•da-d 

No obs.tant.e lo anrerlc r, e·�� $:UpL.�to do: que el rnc-rvco de -contrato adJud1cado !:ea igL.� o 
m,s;n-04' a 900 UMA (Unidad de, Medica y Actu.a,rzac,.,,...,]} v gente prevista en as eyes federa es, 
<=I lícitam:<a ganado: podrá pr=enta· l.a garantía de cJmplimiento de las ob'19ac_on,e,s 
estipuladas en el conrrato, mediante cheque certificado, por un ,mpone equivalente al 10% 
{diez por ciento), del monto toca o rnax1mo del co-ntratoJ sin. considerar el Impuesto al Valor 
Agregad°'" a favor d-e' fns:rit.ut� de acuel'"do con e procedtmi.ento s g Jiente 

La gara"\t. a de C..Jrrlpl miento a las 
obligac1ones de-·I contrato se liberara me.d,ante autorizació'<"\ po,. ezc.rito pa.r parce dél ln!:t tL.t.o 
en forTTla Jnmedia·ta, s1emp·e-y cuando el p ... o•.:!?'?dvr h.aya cJrnpJ do 3 s.atisf.ecctón del lnst1t..Jtoi 
,cor, too.as as obhgac on� ,eontractu:t es 

CONDIClONES DE PAGO 
LOS PAGOS SE REAUZ.,,..lVo.N DENTRO DE LOS 20 DIAS, tMPUESTOS Y DERECHOS. 
f-1; '�l<"J Sf-- rert!i.1'�1r,. :1 � �Jf1 �,.- · <h-��fHJ� d� q, .. - .... 1 pr <.v��rtr;r f<ir"���, 1.,... �-• 1.v:1 Jr, fi:W'I ,?'1 � 
<íe-p;:irt.:in)ent d� fi!'l'l'lld .. 1)1!--:'h ,,lt 1�nt� ,ll .. t .,-¡;,,. 1�-� P'''" �, 1 )ir�ct,,r Mr:t nir ,,· .• tr.:1t.1vü J �1 
r.p· .. pon?-"'-?.b'""' de .J ot i�l·1 d;.;. , ...:.1v1e ,v. q�1·w· JI'"-·.: d� L-, lJ:"lid d ...... 1E-" u d.,.. .,!.l· •. 1 ¡...·-.::..¿..e ..J id .,d. 
Ho:.:pi1.1J dé r!-;.;J�c� t\ íd:H1r!-. No. 7 ". ic: .• t.i .. IJc ,::.Ido .. ot ,,jo l"-11 .. rr ie-L .. r". (:é ... lt J M-:dico N ¡ i .rl 
NortlAst..<?.. 
�ép�t¿,_:;er\l:lctón 1npr� 1 t <)l 1.t� f �· .• .il • ntoef 1":"4t ( 1 1-) ·u� L .ff .. ,r l.1 \..ün k., 
requisito�· �!'�L:.lbi�cidos Pn-... , r• ul ;,q_ l �1 $-11� r Id� • h-- - .1 1ón � .. 1 ue • ....... i , í1c·1l.'- 
n1.J,ne,ro de pr •· .. tieedor ru..on 't""''"O .. -. {.. 11 r 1..(), n.Jf"'te>r cf-e r ,1"1.t�J y d-·, ... r1ir 1ción c:i i .!-. l, 
3f:-.,nza-dor.:1 .. r.P."1"1 s:irvi?.�) d€- l::, r:"'Q.'7 1 �,, c�� ....... ·1 ic"'."c �, �J )F-p:1·t ·n�r t'"' j.- - r··v,�·- ...... ..Jr·id 1d 
tv1etjic.:1: d� .A..t:i rsp'i--- j �lid . - "'4) t 1 .1:--> � •• -r ·ii id d�, No. / "J c. l ,,.;.) 1 l1., c·o :, 
Mbrf ..;.\el", C-?ntro t- .. "'-dico N. l.l l Nc,r - .t�. Ciud 1c1 ()tr�·f-,q:on, '· r r.- ut l '"' �n c .. :i:lle 
P:-olnnqac:1on HiUa(..._.:.;o y Hu .\e-� q.J �Y :· . ./r'I, :�:01,:a·, J H�H. Yist e_:;,,_ s:..\1 '-.:.J. �n d,;1."-; t .1-. .. 11,...!-, de u:n,.....; ; 
viei-rnE'l. en hor ürjo de 8 :)() ...:1 1 r. C'>O n "',1 - .. 

.. )e-i.)-!tl �ll.re-�;.tr 1 • 1-1ic,n�·. �--:- ctrnt 1 1 tié1 1 \.'lq�rUr"'-'..Y, ... ,¡: v j .... 1.t-c..·"··A·· 1'-�·�JNA.Vl I 

Copb d<é la fian.n, o d<F g.rr, ·,t .id� e .r "lpl rnie::-r't:"\ d�l cont.r:1t 
Ar.taortef:-nt.r�J·JY r¡;...c...-p1 �1 
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.",.ne-xo 3 la sohcirud de pago el�trón1co (1nterbancano "=" nt.erba-n-ca.r10J 4:r pToveedor d:e-t>t-:-a 
presentar original y cop ia d;e la cedu a del Regi�tro Federa de Contnb..iyent;;,s, Poder Notari.a.l e 
1d,enti6cació.,- oficial. los or g nales se so 1citan unicament.e para cotejar los datos y les seran 
derf/uett.os en e m smo acto 
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En caso de que el p,o•,eedor presente 
S.tl facrura con e ... eore s o deficier,c1as, <"?I plazo de oago � 3jt.:s.tera �....,. ter,n no$ de ,ll.�icL.lo '30 
del R,c>glamento. 
El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bie'l-es sc.minisua·dos, a 
tra\Jes del e<"_.quern.a electrónico ntrab-anca"'"tO qlie el tMSS ttene en 0:::,e,Tac100� coo las 
in:strtucio:nes bancanas s gu ent;as: Ba."larne:�. S.A., BBVA. Bancomer, S .. -".., Banorte, S.A. y 
Scot.iabank lnVerlat. S.A. para tal efecto deber.., presentar en El Departamii!"lto de F,nanzas, de 
Uníded M.?dic<1 de Alta Es�cial.dad, Hc,,.piu,1 de Especial dade5 No 2 "L c. Luis Donaldo Colosio 
Murnet.a'', Centro Medko Naac onal del Noroeste, C.1Ldad Ob·e,gón, Sonora, Lb cado en cale 
Prolongación H,dalgo y Hu sagL.ay sin, Co ,onia Bel avisca, C.P. 85130. en das hab l<?s de unes a 
viernes.. en horario de 8:00 a 13 00 horas, petic 6n esc•ita m.dícando razon soc al, dornic: 10 
fiscal. número telefónico y tax, nombre completo del apode�ado legal con fa.:u r.ades de- cob-o 
y s...1 firma� núrne .. o de c.uE-nta d,'!? ch�ue:s (nt:m,e ..... o de clave ba""l<..ara estand::1,.izada:), oa nc o, 
s.ucursal y plaza. as,í corno,. n.Jmero de proveedor asignado por el IMSS. 
En caso de que el p$oveedor sol e te al abono en una cuenta corrtr arad e en un banco d fe-rente 
a los antes citados (interbanc.:r,o), el IMSS rea izara la instrucción de pago en la fucha d,a, 
vencimiento del corrtrerrec bo •l S.L aol cación se lle1Jara a cabo al da. hab1 s1gu1e1nt<?., de- 
acuerdo con 1:I m¿,can smo estaolec,do por CECOBAN 

As mismo. e Instituto aceptara del p�o1.•E-cedor, que en el s-1pues,to de que tenga· c·.Jentas 
I quidas y -exjg.:b e-s a su cargo. apf cadas c.ont.ra los adeudos q,.1e, -en s•-1 caso. ttJviera oc r 
c.cnc-ept.o d<? cuot.a,s ob,erc,-p,at.ronale,:,., oonrorn,e a lo p•ev,sto-e'l'l e Arncu-o 4-<'J B, de la Ley del 
S,eguro- Social. 
Los prove�ores que entreguen b1en,e,5, o or-esc-e-r, se-rv11:,:� .a l"'l�it..Jto, y que c�l-eoren 
contratos de cesión de de-rec�os dE- cob ... o. d'1:"ber.an not f-cano al Irvst tLto, c ori u-r m1nimo de 5 
(e ncoJ dias natura es ante-riores a a ft<.ch.a. do? pag·o progra---nada. erttr€-g.ando in•.far;abiemenc.e 
una copra de los corstra-recteos ct.:-yo rrnoorre se cede, ademas de lo'i: documentos suscant. vos 
de die.ha cesión, de igual forma los que celebren conrraro de cesio-, de derechos de cobro a 
travetS d-e factoTaJe financ �ro cc.,fcrme al Prógrama de (3de"'"\as Prodt...vct1v.as d.;, Nac on.a:J 
Financiera. S.N C., ;·'\.stitL..,-CÍÓ..., de Banca de Des.arro lo 

•EL PROVEEDOR" rae b rá ,a;u pago de "INSTITG TO" o,c,· -os servic os pre;;tados. sc,lamc<nt<e 
mediante el esquema de pago elec-uon co ,..,terbancano que- el "INSTITUTO• t1en,a, ·e<1 operacion 
con •as ínsi:ituciont>S bancarias sig1.,ientes· BanamE>x. S.A de C V , BBVA B¡¡ncorner, SA. 
Banort� S.A y Scútiaba.nk l.n"'..::·r at, SA para tal efe.etc debera prt'ser.t,3� en la Teso,.er a 
Detegac.,,onal,. pe-ne on e,scri"ta e'1 hOJ3 memb-r.etada de- la- em.prtsa, 1nd1cando nornb'"? e- razon 
social, nurneco de proveedo· as gnado pzyr el "fNSTITUTO', dom,c 10 f sea,, n.imero telefornco y 
fax. n<>n'>bre comple-to de apoderado !;e.gal co1 facu tades; de cobro y SL fi•1-na, n.:.Mero d,e 
cuenta de cheques (riorr,ero d.e e 3JV� bancaria est.ani::ta�lz.ada) banco, sucu�a y paza, ;,s..1 
corno ong,nal y copia de registro federal de convibuyentes {R.F C.), c0Mproca1te de do--n,c, 10 

reciente- {2 meses m.áx mo), caran.la del estado de cue'lta (no maye• a 2 meses) dentíficac ón 
oficial vig-enr.a; d,;,I a,pod.,..rado legal, poder no.tarial del apoderado y acta .::onstitut va de a 
empre,s;:.a e"'l caso de se-r oersona: moral 
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REQUERIMIENTO 

DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
PARTIDA SUBPARTIDAS DEL SERVICIO MEDIDA MINIMA MAXIMA 

SOLICITADA SOLICITADA 

TRASLADO POR DEFUNCION DEL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 

KILOMETRO 4000 10,000 UMAE AL LUGAR DE ADSCRIPCION DEL 
DIFUNTO (COTIZAR POR KILOMETROS) 

ATAUD ECONOMICO ADULTO SERVICIO 12 30 

l SERVICIO DE 
FUNERARIA TRAMITE DE DOCUMENTACION (NO 

INCLUYE CERTIFICADO DE DEFUNCION, SERVICIO 12 30 
SOLO GUIAS DE TRASLADO.) 

PREPARACION DEL CUERPO SERVICIO 12 30 

TRASLADO EN BARCO A BCS (INCLUYE 
SOLO TRASLADO, ATAUD ECONOMICO, SERVICIO 1 4 
GUIA Y PEPARACION DEL CUERPO) 
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ANEXO 3 (TRES) 

PARTIDA ASIGNADA 

DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
PARTIDA SUBPARTIDAS PRECIO 

DEL SERVICIO MINIMA MAXIMA MEDIDA SOLICITADA SOLICITADA UNITARIO 

TRASLADO POR DEFUNCION 
DEL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 UMAE KILOMETRO 4000 10,000 AL LUGAR DE ADSCRIPCION 15.32 

DEL DIFUNTO (COTIZAR POR 
KILOMETROS) 

ATAUD ECONOMICO ADULTO SERVICIO 12 30 1,491.33 

l SERVICIO DE TRAMITE DE DOCUMENTACION 
FUNERARIA {NO INCLUYE CERTIFICADO DE 

DEFUNCION, SOLO GUIAS DE SERVICIO 12 30 606.70 

TRASLADO.) 

PREPARACION DEL CUERPO SERVICIO 12 30 1,856.13 

TRASLADO EN BARCO A BCS 
(INCLUYE SOLO TRASLADO, SERVICIO l 4 13,650.00 ATAUD ECONOMICO, GUIA Y 
PEPARACION DEL CUERPO) 



ATENTAMEN'fE 

Sin más por el rnornento le envio un co1d1d; saludo 
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No Oncio. 2'/1901150200i ADQJos,, 1/2023 

C<J Obreqon, sonoro 29 de Diciorr-bre del 2023 

PROPUESTA ECONOMICA 

GOBIERNO nr 
,¿ 

MEXICt, 

ANEXO 4 (CUATRO) 

AGENCIAS FUNFRAAJAS DEL NOAOESTE S.A. DE C.V. 
PAESENTE.· 

Por r:1�io del presente- rr'!e ditiJO n usrco para solicitarle me confirme si esta en 
co�dJ�1on�-�s de aceptar un <osterum.cnro de pre-dos para la rcaíizodón de una 
AdJüd1c�c1on orrocto. p<ir a la contratación del servicio de Funeraria, de acuerdo a 
lo� precios ofer tados en el contrato S3M0054, proveniente de fa Adjudicación 
D1re':ta Nacional numero AA·SO·CYA·OSOCYR037-N-247·2023, con la finalidad de 
continuor. c�n b atención en esta Unidad Medica d¿ Alta Especialidad, Hospital 
de �spcc1alidades N_o. 2, ··Lic. Luis Oonaldo Colcslo Murrieta", Centro Médico 
Nac1onnl Noroeste. Cn1dt1r.i ("lbrc9on, Sonora. 

J' x;,·� ¡:, 
___ v1� .. '· 1 v 
MTRO. FRANCIS�ESVIDOVICH 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL. DEPTO. 
DE ABASTECIMIENTO 
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@) 
..> • 

SANMAllTIN 
CRl PO HJ'\JERAR:O 

Cd, Obr-egón Sonora, a 29 de Diciembre det 2023 

Contrato: S3M 0054 

fnstltuto M•,úc.ano cfcit S•gut,0 �i:d 
Unidad M�diea de Alt;, l;111><>ciolidl>d 
H<,sp,131,!c .,,peo,alhis"""' "" i 
'"'luh: Oon.af<10 Cobtlo Mu,rn�;;i · 

C<1ntro 1n&otet1 n..x:i::n.U "'IOl"06st� 

Oirección ;admnwaUY'a 

�to- De iibast�loot�tx,.� 

ls.tm,el A.leja.ndro Rascón B·arragán, "" m, cariic1er de r,:,presentante leear de AGE'NCIAS 
ftJNERARlAS Ofl NOROESTE SA OE CV. Informo a la dc.,pendenc,a l.> act:-pta<:ión ar, mí repr.,wntada:, 
sobre sos.tt'riimiento de J)(t!'(ios para Ad1udi<;ttcí6n Oirect.a ... .a,orde .a p1 .. eoos off>nados en contr aeo 
SJMOOS4. bajo lo� mismos r<\rm,no! y cond;c,ones de la Ad¡udltación directa AA·SO GYR· 
OS.OGYR037·N·247-2023. celitt,-,ado con el Instituto Me>eicaM d,;,J Seguro Sor..,,. para ef Servl<:it'.> 
funcráriocon vl�n,:,iO déJOl de En,iro dt;I 2024 al 29 de F,:,tuero del 2024; loe:rando co,H•,10 cubnr 
la neoesldad dlel S....rvicio Funer,irlo en esta UMA[, de acuerdo ai siguiente requ<!'hmiento, 'l con 1., 
fln<llfd-"d de <:ontlnua• con la ar.encló11 al dercchol>ab,ente 

Si,, más por el mosneruo recibo un rnrdlal saludo. 



Ciudad Obregon, sonora a 29 de dicl<'mbr1- del 2023 

SEkVtCIO DE FUNERARlA 

PflOPOStCIÓN TECNICO-ECQNÓMtCA 

Agencias F:.m ranas d Noroesres S. J\. de C V 
Ismael Al�jae'>dto Rascón Barragán 

Répre...,ntant<> utg'11 

Nornbte de la empresa: Acecncias Funerarlas del Noroeste S.A. de C. V 
RFC: A.1'N020901K'VS 
Numero de prove.:9or: 00000117057 

(Son; Trescientos setenta v ocho mil se1$Clenros (11xuc,1ta y dos pesos con setenta y siete t:i'r1tavo, 
en moneda n.adonal) los preeío\ 1Jfcrt;1°\5 p�rrnanecerán fijos durante la v�11c1J d!!l contr,lto. 

NS! CUMPLO CON lOS TfRMINOS v cm�ICIOUES PARA lf< CONrkATAC!ÓN DEL' SERVICIO OE 
FUNERARIA PARA EL EJERCICIO 202.t, ,, 
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ANEXO 5 (CINCO} 

FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
CONTRATO) SIN INCLUIR EL IV A.-------------------------------------------- 

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA). CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,) DE FECHA (FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 

LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), 
EXPRESAMENTE CONSIENTE: 

A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
ARRIBA INDICADO; 

B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO 
PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO 
EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), 
LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; 

C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (se trata de la cláusula que hace 
referencia a la ejecución de la garantía de cumplimiento) 

D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 

F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN 
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 

G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
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H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 



____. 

• ��:.:,�����,::,��e::�,. c��:�T:: .:::2,00 . 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-101 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
HERMOSILLO SONORA, A 15 DE ENERO DE 2024 

FIANZA 
2879669 

MOVIMIENTO 
EMISION 

DOCUMENTO 
3652264 

MONTO DEL MOVIMIENTO 

$25,862.07 
RAMO 

ADMINISTRATIVAS 

MONTO TOTAL DE LA FIANZA 

$25,862.07 
MONEDA 

PESOS 
SUBRAMO 

PROVEEDURIA 

OFICINA 

13 
AGENTE 

2826 

SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los 
términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de: 
$25,862.07 ("""VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.""") 

, .Ji ,. ..; t.. r � I ¡. SOF.tMEX "lNSTITUCION DE �RANTIAS S.A., EN EJERCIC�O,DE LA AUTORIZA�IÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA1SECRETARÍA DE HACIENDA y'cRÉDITO PÚBLICO, E�' LOS TÉRMINOS DE Co� ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA' LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEG ROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $ 25,862.07 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.) 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA GARANTIZAR POR AGENCIAS FUNERARIAS DEL NOROESTE S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BLVD. LUIS ENCINAS PONIENTE NUM. l, 
COL. HERMOSILLO CENTRO C.P. 83000, HERMOSILLO, SONORA; EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL SERVICJO DE FUNERARIA NUM. S4M0002, 
RELATIVO A PRESTAR EL SERVICIO DE FUNERARIA PARA EL PERIODO DEL 01 DE-ENERO DEL 2024 AL129-.DE FEBRERO DEL 2024, CUYOS TÉRMINOS rY CONDICIONES �E,DESCRIBEN EN EL AN�O,�ÚMERO 2 (DOS), DEL PRESENTE INSTRUMENTO'}URID¡CO, ASÍ COMO EL ACTA DE 
FALLO QEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, PUBLieADO DEBIDAMENTE EN COMPRANET 2023, APEGÁNDOSE A LOS 
TÉRM,!NOS,, CONDICIONES, A�Cj\ CES Y CARÁCTERÍSTiéA'� ESTABLECIDAS EN E,,L�CpNTRATO S3M0054, QUE1SE ADJUDICÓ A DICHA Et:1PRESA 
CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL NUM. A-50-GYR-050GYR037-N-247-2023 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 01 DE ENERO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 2024, CONTADOS A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; SOFIMEX INSTITUCION DE GARANTIAS S.A, EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE 
OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
AGENCIAS FUNERARIAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL 
INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E 
INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONC�uYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, 
O BIEN, A PARTIR DEL_DfA'SIGUIENTE EN QUE EL ÍNSTIJUTO NOTIFIQUE POR E.S�RITO A AGENCIA� 'FÚNE�RIAS DEL NOROtSTE, S.A. 
DE C.V., LA RESCISION DEL CONTRATO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTP DE LAS OBLIGACIONES�NCUMPLIDAS CONFORf11..E,¡,SE �AYA ESTABLECIDO EJI �A CLÁUSULA DÉCIMA�SEG0NDA 
DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO; D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELAhA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE 
SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE 
HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU , CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; SOFIMEX, INSTJTUCION DE GARANTIAS S.A., ADMITE EXPRESAMENTE 
SOMETERSE INDISTINTAMENTE, 'Y,A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAV�S DEL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
VIGENTE.*** FIN DE TEXTO*** 
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LINEA DE VALIDACIÓN 06028796696Y7XFZ 
Esta póliza ae otorga en ténninos de las Nonnas Reguladoras establecidas al reverso de este documento, au1olizadas por la Comlsión Naciooal de Seguros y Fianzas, consultables también en www.sofirpex.mx 

Esta fianza se puede validar en los teléfonos 54802559. 54802506 o en www.amig.org.mx con la linea de validación: 06028796696Y7XFZ 

"En cumplímlento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de tns1ituciones de Seguros y de Fianzas. la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Segt.ros y Fianzas, a par1lr de los dlas 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020. con los números: CNSF-50805-0197-2020, CNSF-50805-0195·2020, CNSF-SOBOS-0194-2020. 
CNSF-50805-0193-2020. CNSF·S0805-0188·2020. CNSF-50805--0205-2020, CNSF-50805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020." 

SE TESTA , SELLO DIGITAL, LINEA DE VALIDACION, NOMBRE Y FIRMA
DE PERSONA FISICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART.
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA AFIANZADORA
IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



• �R:!�!���: POLIZAS DE FIANZA 
AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS. 

FIANZA: 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 

2879669 

06028796696Y7XFZ 
1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar con 
exactitud la cuantía de la fianza. el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S) 
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obligación principal afianzada y la de SOFIMEX con sus 
propias estipulaciones. Articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
(L.1.S.F.). Las primas derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se 
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de 
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes 
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de que la parte que 
corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en moneda extranjera. 

2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o 
disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra 
modificación deberá (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberá (n) 
presentartos para el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes. En 
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX que le 
proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a SOFIMEX es 
presunción legal de extinción de la fianza y de la liberación de las obligaciones en ellas 
contraídas, salvo prueba en contrario. Articulo 166 de la L.I.S.F. 

3.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de 
comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO (S), FIADO 
(S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a 
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan 
otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo 
que no provea por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Articules 
32 y 183 de la L.I.S.F. 

12.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de 
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo 143 del Código Fiscal de 
la Federación. 

13.- Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federación del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se hará 
conforme al Articulo 282 de la L.I.S.F. 

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentaría 
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCION DE 
GARANTÍAS, S.,A. en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante 
legal, debiendo contener como mínimo los siguientes requisitos: 

a) Fecha de Reclamación; 
b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida; 
e) Fecha de Expedición de la Fianza; 
d) Monto de la Fianza; 
e) Nombre o denominación del Fiado; 
f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal 

acreditado; 
g) Domicilio del Beneficiario para oir y recibir notificaciones 
h) Descripción de la obligación garantizada; 
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.); 
j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la 

presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y el 

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal, 

15.- SOFIMEX podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a 
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que dé ésta derive así como en los procesos que se 
sigan al fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, 
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas. Articulo 
287 de la L.I.S.F. 

17.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas 
de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para expedirtas; aceptar su 
solvencia económica sin caliñcar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de 
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica, 
y será suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas 
autorizadas por el Consejo de Administración de SOFIMEX cuya firma esté registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Articulo 18 y 165 de la L.I.S.F. 

16.- Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que 
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan 
solicitado la fianza y de informarte sobre la situación del asunto, sea judicial 
administrativo o de otra naturaleza. para el que se haya otorgado, y de acordar. dentro de 
los 30 días naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza. En caso de que 
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se 
entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Artículo 293 de la L.I.S.F. 

18.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor importe a 
las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno Federal 
que el que señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Artículo 18 de la 
L.I.S.F. 

19.- El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en todos los 
derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien (es) se le 
(s) haya pagado, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá 
si por causas imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos 
derechos, acciones y privilegios en contra de su (s) DEUDOR (ES) FIADO (S). Articulo 
177 de la L.1.S.F. 2830 y 2845 C.C.F. 

20.- Si SOFIMEX tuviere que pagar la cantidad reclamada derivada de la presente fianza 
LA (EL) SOLICITANTE y LA (S) (EL) (LOS) OBLIGADA (O) (S) 
SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarte el importe cubierto 
inmediatamente que se les requiera y a pagarte intereses moratorios desde la fecha en 
que SOFIMEX les haya notificado el pago de la fianza hasta que le reintegren el importe 
reclamado de acuerdo a la tasa pactada. El pago de reclamaciones que realice 
SOFIMEX en el extranjero. se efectuará por conducto de las instituciones de crédito 
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se 
haya establecido en la póliza. 

22- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán 
competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de 
fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales. 

4.- SOFIMEX se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículo 
16 de la L.I.S.F. 

5.- La fianza contenida en esta póliza es nula sí garantiza el pago de títulos de crédito o 
prestamos en dinero, con excepción de las autorizadas y emitidas en términos del Titulo 
19. Capitulo 19.1, disposiciones, 19.1.6, 19.1.7. y 19.1.8 .. de la Circular Unica de 
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 
2014, que a continuación se transcriben: 

"19.1.6 En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito. si no se comprueba ante la 
Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva. expedidas a favor de la 
Institución. Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un 
seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del 
crédito. No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación. 

19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la 
Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza. 

19.1.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas 
en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, 
según corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista 
incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo 
previsto en este Capitulo. • 

6.- SOFIMEX está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren 
los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aún cuando el acreedor no 
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la 
obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en 
su contra. Articulo 178 de la L.I.S.F. 

7.- La obligación de SOFIMEX contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS) 
ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S). concede (n) AL (LOS) FIADO (S) 
prórroga o espera sin consentimiento por escrito de SOFIMEX. Articulo 179 de la L.1.S.F. 

8.- La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si SOFIMEX no 
da su consentimiento para esa novación, y para garantizar con la misma fianza la 
obligación novatoria. Artículo 2220 del C.C.F. 

9.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la 
misma proporción y la extingue si por esas causas dicha obligación principal la fiada 
queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Articulo 2847 del C.C.F. 

10.- Las Acciones del (los) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de SOFIMEX 
prescriben en tres años contados a partir del día en que se haya hecho exigible su 21.- Si la Institución de Fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al 
obligación. Articulo 175 de la L.I.S.F. hacerse exigibles, estará obligada. aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir 

su obligación de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 283 de la L.I.S.F. 
11.- Cuando la fianza sea a favor de particular (es) podrá (n) reclamar su pago 
directamente ante SOFIMEX. En caso de que esta no le dé contestación dentro del 
término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante los tribunales 
Federales o Comunes. Artículo 279 y 280 de la L.I.S.F., Asimismo el usuario podrá 
presentar la reclamación ante la unidad especializada de esta INSTITUCIÓN, conforme 
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva. quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y4 DE JULIO DE 2020, con los números: 
CNSF-S0805-0197-2020. CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, 
CNSF-SOBOS-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020. 

SE TESTA LINEA DE VALIDACION DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART.
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL

IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUSION
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA


